| CURADORA URBANA 3
ARQ. JUANA SANZ MONTANO
NIT: 51.630.853-4

Bogota D.C., mayo 20 de 2024

Sefiores:
LA FANIA 123.

patriciarincon326@gmail.com

La Ciudad

REFERENCIA:
DIRECCION:
URBANIZACION:
LOCALIDAD:

Respetados Sefiores:

Curaduria Urbana No. 3 Bepeti D.C / SALIDA

Fecha: 2024-05-24 07:56:22
Salida V.U.R Ne: 24-3-11531
No. Felios: |

Tipo de radicacion: Expediente
Tipo de decumento: Conceplos

No. de expediente: 3242241

CONCEPTO DE USO CU3-24-2241

CONCEPTO DE USO CU3-24-2241
DG 63 C SUR73 K11
DESARROLLO ESPINO Il SECTOR
CIUDAD BOLIVAR

24 MaY 207

En atencion a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 del 29
de diciembre de 2021 “Por el cual se adopta la revisién general del Plan de Ordenamiento Territorial de
Bogoté D.C.”, el predio se localiza en la Unidad de Planeamiento Local UPL Arborizadora, Y HACE PARTE
DE LA ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL de la siguiente manera:

=5 = = = 4

SORIA

COMPONENTE

= ,ELQ@EMO i | INSTRUMENTO DE MANEJO

Areas de Resiliencia Climatica
y proteccidn por riesgo

Areas de resiliencia climatica y
proteccién por riesgo

Areas C'om;ﬁlemenférias

para la Conservacién N/A

En este sentido, los articulos 32, 33 y 71 del decreto 555 de 2021, establece:

Articulo 32. Suelo de proteccion por riesgo. Hacen parte del suelo de proteccion por riesgo:

1. Zonas de alto riesgo no mitigable. Corresponde a los sectores en los que, por sus caracteristicas de amenaza y
vulnerabilidad, existe una alta probabilidad de que se presenten pérdidas de vidas, bienes e infraestructura. La mitigacion
no es viable por condiciones técnico-econémicas, por lo que fos asentamientos humanos localizados allf deben hacer
parte del programa de reasentamiento de familias en alto riesgo no mitigable y el suelo se incluye en la categoria de
Suelo de Proteccién por Riesgo.

2, Zonas en Amenaza Alta con Restriccién de Uso. Comesponde a los predios o zonas no ocupadas donde, por las
caracteristicas flsicas del sector, asi como por las condiciones técnicas, econémicas y sociales se considera inviable
adelantar obras de mitigacion, dado que éstas no garantizarfan la adecuacién del terreno para adelantar procesos de
urbanizacién y construccién, por lo que deben ser incorporadas como suelo de proteccion.

Pardgrafo 1. Las dreas a que hace referencia el presente articulo se encuentran identificadas en los Mapas CG-3.3.13
“Suelos de proteccién por riesgo”, CU-2.2.13 “Suelo de proteccién por riesgo para suelo urbano y de expansién urbana’,
y CR-2.2.22 “Suelo de proteccién por riesgo para suelo rural y centros poblados” y comesponden a las éreas de
resiliencia climética y proteccién por riesgo del presente Plan.

Parégrafo 2. Mediante acto administrativo de la Secretaria Distrital de Planeacién, se podrén sustraer o incorporar dreas
declaradas como suelo de proteccién por riesgo, con base en los estudios detallados y concepto técnico que emita el
IDIGER, de acuerdo con los procedimientos definidos en el artfculo 2.2.2.1.3.2.2.8 del Decreto Unico Reglamentario 1077
de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya.

Articulo 33. Manejo de éreas de Resiliencia Climéatica y proteccion por riesgo. Los predios localizados en éareas
declaradas como suelos de proteccidén por riesgo, que hayan sido adquiridos por el Distrito Capital o recibidos en
donacion, pueden ser entregados a otras entidades que puedan dar un manejo armdénico con su condicion de riesgo.

En todo caso, las dreas que hacen parte de la Estructura Ecologica Principal en cualquiera de sus componentes,
categorias y elementos constituyen SUELO DE PROTECCION.
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Areas de Resiliencia Climéitica y proteccién por riesgo. Hacen parte de las Areas complementarias para Ia
conservacién declaradas como suelo de proteccién por riesgo, que comprende tanto éreas en alto riesgo no mitigable, como
dreas en amenaza alta con restriccién de uso y que no se encuentran dentro de otros elementos de la Estructura Ecolégica
Principal. Pueden ser dreas publicas o privadas. ; :

El régimen de usos de las Areas de Resiliencia Climatica y proteccién por riesgo es el siguiente:

- TERES R B S eSS RhE e Usos
principales | Usoscompatibles |  Usoscondicionados | i iiipios
Conservacion | 41 Todos aquellos
Restauracion: Sostenible: Viverismo, usos y/o
Restauracién de agricultura urbana y | actividades
ecosistemas, periurbana, agroecologia. conexas = que
recuperacion de / Actividades de | no. estan
ecosistemas, Conocimiento: Investigacién | contemplacion, observacién | contemplados
rehabilitacién de | y monitoreo y conservacién, actividades | dentro de los
ecosistemas vy recreativas y actividades | usos
medidas relacionadas con la | permitidos,
estructurales de prestacion de  servicios | compatibles o
reduccién  del publicos. condicionados
riesgo.

La gestién y administracién de las dreas de resiliencia climética y proteccién por riesgo esté a cargo de las autoridades
ambientales en el marco de sus competencias.

Paragrafo. Para el desarrolio de los usos condicionados en las éreas de resiliencia climética Y proteccién por riesgo se
deben cumplir los siguientes parémetros:

a. La obligacion del interesado de elaborar un "Plan de mitigacién del impacto”y que las infraestructuras necesarias se
reconozcan con el programa de “Bogota construccién sostenible”de la Secretaria Distrital de Ambiente. El IDIGER
revisara que el Plan de Mitigacion del Impacto se encuentre de conformidad con los términos de referencia expedidos
para tal fin. }

b. Los interesatios en la ejecucion de los proyectos deben formular los planes de mitigacion de impacto a partir de los
términos de referencia formulados por la Secretaria. Distrital de Ambiente y el IDIGER. Dentro del afio siguiente a la
entrada en vigencia el presente Plan, la Secretaria Distrital de Ambiente y el IDIGER formularén conjuntamente los
términos de referencia para la elaboracién de los Planes de mitigacién de impacto, contemplando la vocacion y uso del
suelo de proteccion por riesgo.

¢. Cuando se requiera que las redes de alguno de los servicios publicos domiciliarios atraviesen predios declarados como
suelo de proteccién por riesgo, la empresa prestadora del servicio ptiblico deberd realizar los anélisis de riesgo y las
obras de mitigacién necesarias para garantizar la estabilidad de la infraestructura a construir, evitando la activacion de
nuevos fenémenos que puedan ampliar la zona de afectacién en el drea de intervencion, en concordancia con los
articulos 38 y 42 de la Ley 1523 de 2012 o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

Para estos anaélisis de riesgo, se podrén emplear los términos de referencia elaborados por el IDIGER para la ejecucién
de estudios detallados de amenaza y riesgo por movimientos en masa para proyectos urbanisticos y de construccién de
edificaciones, adoptados mediante la Resolucién 110 del 1 de diciembre del 2014, o por las normas que la adicionen,
modifiquen o sustituyan, aplicadndolos a la infraestructura especifica con base en las indicaciones o lineamientos del
sector y el IDIGER.

d. En el caso del poligono declarado como suelo de proteccién por riesgo en el Sector Altos de fa Estancia, mediante la
Resolucion 0463 de 2004 de la Secretaria Distrital de Planeacién o aquella que la adicione, modifique o sustituya, su
manejo continuaré acorde con la zonificacion ambiental, usos, actividades y demés decisiones incorporadas en el Plan
de Manejo Ambiental adoptado a través de la Resolucién 04313 de 2018 de la Secretaria Distrital de Ambiente o aquella
que la modifique, adicione o sustituya.

En este sentido y en relacién con lo expuesto, los desarrollos por construccién
BOLIRANA, no se encuentran permitido en el predio objeto de consulta,
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NOTAS GENERALES:

De conformidad con el articulo 12 del decreto 1203 de 2017, la expedicién de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su
peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que esten vigentes o que hayan sido ejecutadas. Es de resaltar
que segun lo estipulado en el paragrafo del articulo 242, del Decreto Distrital 555 de 2021 “Sélo se adquiere el derecho a desarrollar
un uso permitido una vez cumplidas integralmente las obligaciones normativas generales y especificas, ¥ previa obtencion de la
correspondiente licencia”,

Este concepto se expide con base en la informacién suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio Constitucional
de la buena fé; cualquier inconsistencia dejara sin efecto el contenido del mismo.

Cordialmente,_ o @ =«

ELABORO: AUKX. LOANA HUERTAS TIRANO.J.
REVISOMROY EDISON MORA,
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